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■TEMO DE HACIENDA
Orden de 13 de junio de 1957 por la 

que se dictan normas para que las 
Corporaciones Locales puedan con
certar con el "Banco de Crédito Lo
ca' de España las operaciones ex 
cepcionales deJesoreria a que se re
fiere el articulo sexto del Decreto- 
ley de 12 de abril de 1957 sobre,se
ñalamiento de nuevos sueldos míni
mos a sus funcionarios.
limo. Sr.: Para que pueda te

ner la debida efectividad la au
torización que para concertar 
operaciones excepcionales de 
Tesorería con el Banco de Cré
dito Local de España concede a 
las Corporaciones Locales el ar
ticulo 6.® del Decreto ley de 12 
dé abril próximo pasado sobre 
señalamiento de nuevos sueldos* 
mínimos a sus funcionarios,

Este Ministerio de Hacienda 
ha tenido a Men dictar las si
guientes norm s:

Primera. Las obligaciones 
que las Corporaciones Locales 
podrán liquidar mediante las 
operaciones excepcionales de 
Tesorería previstas en el Deere 
to-ley de 12 de abril de 1957,‘se 
ceñirán estrictamente al importe 
de las diferencias resultantes en
tre las cantidades señaladas co
mo mínimo al fijar los sueldos 
en el anexo del Reglamento de 
runcioriarioszde Administración 
Local, aprobado por Decreto de 
30 de mayo de 1952, y en el ar
ticulo l.° del citado Decreto ley. 
Estas diferencias serán las que 
correspondan al periodo .com
prendido entre el 1 de abril y el
: de diciembre del presente 

ano.
Para determinar el importe de

las obligaciones' que podrán ser 
atendidas con estas operaciones 
excepcionales de Tesorería, ade
más dé las limitaciones que es 
tablece el párrafo primero del 
articulo 2.° y articulo 3.° del ci
tado Decreto-ley, se tendrán en 
cuenta, a efectos de su corres 
pondiente deducción, las canti
dades que por distintos concep 
tos hubieran concedido volunta 
ñámente las Corporaciones Lo 
cales a sus funcionarios y obre
ros de plantilla. También es obli
gatoria, para reducir el anticipo, 
la aplicación de la parte del so 
brante de la liquidación de 1956 
que tengan sin comprometer en 
la fecha de esta disposición y 
las detracciones que puedan 
efectuarse de otras dotaciones 
presupuestarias por medio de 
transferencias de créditos.

Segunda. La cuantía de los 
anticipos excepcionales de Te
sorería no podrá exceder de nin
guno de estos dos límites;

A) El 20 por 100 del presu
puesto ordinario de ingresos de 
1957; y

B) El 70 por 100 del importe 
total de las cantidades consig 
nadas en el referido presupuesto 
como ingresos oidinarios proce
dentes de liquidaciones de Ha
cienda o de las Diputaciones 
Provinciales, por los siguientes 
conceptos:

a) Para las Diputaciones:
El recargo del 41 por 100 so 

bre -las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio.

El arbitrio sobre el producto 
neto.

La participación en la Contri
bución Territorial, Riqueza Rús
tica y Pecuaria; y

El rendimiento de la gestión 
recaudatoria de las contribucio
nes e impuestos del Estado en 
la provincia.

b) Para los Ayuntamientos: 
Los cedidos por el Estado de 

la Tarifa 5.a de la Contribución 
de Usos y Consumos.

Recargo/ ordinario sobre las 
cuotas de! Tesoro de las Contri
buciones Industrial y de Comer
cio y de Utilidades.

Recargo sobre el impuesto del 
Estado que grava el consumo de 
gas y electricidad.

Recargo sobre el impuesto del 
Estado del 3 por 100 que grava 
el producto bruto de las explo
taciones mineras.

Racaigo en el arbitrio provin ■ 
cial sobre el producto neto.

Participación en el arbitrio so
bre la riqueza provincial.

Arbitrios sobre las Riquezas 
Urbana y Rústica y Pecuaria.

Participación en la Contribu
ción Territorial, Riqueza Rústica 
y Pecuaria; y

Recurso especial de nivelación 
de presupuestos.

Cuando los arbitrios sobre la 
Riqueza Urbana y Rústica y Pe
cuaria no sean recaudados por 
la Delegación de Hacienda y ne
cesiten los Ayuntamientos que 
se . incluyan entre los recursos 
anficipables, deberán adoptar 
los pertinentes acuerdos con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 561 y 562 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Tercera. Las operaciones a 
que se refieren las normas ante 
riores se considerarán, a todos 
los efectos, como anticipos a 
cuenta de los ingresos detalla
dos en el apartado B) de la nor
ma precedente, desde la fecha
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de su formalización hasta la to 
tal cancelación de las mismas, 
teniendo en cuenta, además, lo 
establecido sobre compensación 
de recursos en la norma cuarta 
por cooperación voluntaria de 
las Diputaciones con los Ayun
tamientos que lo necesiten.

ElBanco-de Crédito Local de 
España percibirá de las Delega, 
ciones de Hacienda el importe 
de las liquidaciones proceden
tes de los conceptos que se an 
ticipen en la cuantía necesaria 
para cancelación de los respec 
tivos anticipos por principal, in
tereses, comisión y cuantos gas
tos le sean debidos, a cuyo fin 
se le expedirán directamente los 
libramientos correspondientes.

Cuarta. Los recursos a que 
se refiere la letra b) del aparta
do B) de la norma segunda, que 
liquiden las Diputaciones o los 
Ayuntamientos de su provincia, 
podrán ser objeto de anticipo 
por el Banco de Crédito Local 
de España cuando dichas Dipu
taciones acuerden compersarlos 
a estos efectos, en igual cuantía, 
con los ingresos que les liquida 

. a su favor la Delegación de Ha
cienda, detallados en la letra a) 
del citado apartado B). En este 
caso, hasta la cancelación de la 
deuda, la Diputación efectuará 
por compensación el pago de 
los conceptos afectados a favor 
del Ayuntamiento deudor, los 
cuales pueden ser todos o parte 
de los que figuren en su presu
puesto de gastos, o ampliados 
con los que en el período de 
amortización se establezcan.

Las Delegaciones de Hacien
da, de conformidad con lo acor 
dado voluntariamente por la res
pectiva Diputación, quedarán 
facultadas para retener y hacer 
efectivas al Banco, y en los mis
mos términos qué establece la 
norma tercera, cantidades igua
les a las que arroje el importe 
de los recursos señalados por 
la Diputación y han de ser obje
to de compensación. Dichos re- I 
cursos se considerarán hasta la * 
extinción de la deuda como ; 
complemento de los que direc
tamente liquida la Hacienda Pú- 
blica a los Ayuntamientos hasta 
cubrir el vencimiento trimestral, 
por lo cual su importe se aplica 
rá por el Banco, indistintamente, 
a satisfacer el de la obligación 
contraída'. *

hubiere, será transferido por el 
Banco a la Corporación Munici 
pal, a la cual, así como a la Di
putación, dará cuenta de los co 
bros efectuados y aplicación de 
los mismos.

Quinta. El reembolso de los 
anticipos podrá concertarse en 
uno, dos o como máximo, tres 
plazos anuales, con cargo a los 
presupuestos ordinarios de 1958, 

, 1959 y 1960, debiendo quedar 
cancelados en 30 de junio de 
1960, en todo caso. . .

j Las cantidades pendientes de 
í pago, según liquidación al 31 de 

diciembre de 1957, par principal, 
; intereses, comisiones y gastos, 

hasta la total extinción de la 
deuda, se amortizarán mediante 
anualidades iguales, pagaderas 
trimestralmente por cuartas par 

, tes, sin perjuicio de las modifi 
caciones, en cuantía y plazo, 
que se acuerden entre las Cor 
poraciones deudoras y el Banco, 
dentro de la fecha tope de 30 de 
junio de 1960. Las Gorporacio 
nes Locales vendrán obligadas 
a consignar en los presupuestos 
ordinarios las anualidades resul
tantes de las operaciones de an
ticipo que concierten.

Sexta. La contabilización del 
anticipo y el pago de las mejo 
ras a los funcionarios y personal 
de plantilla afectado por el De 
creto ley de 12 de abril de 1957, 
se efectuará en el presupuesto 
del ejercicio en curso, suplemen 
tando o habilitando el crédito 
correspondiente en el presupues 
to de gastos con cargo al so 
brante de la liquidación de 1956 
Q, en su caso, por medio de 
transferencias, dentro de las pro
pias consignaciones presupues I 
tarias y con la aplicación del ■ 
producto de la operación de an 
ticipo en la parte necesaria.

Las peticiones de fondos al 
Banco se efectuarán seguida 
mente a la formalización de la 
operación, en cuanto a las can 
tidades vencidas por los aumen. 
tos resultantes, y el día 20 de 
cada mes, por el importe nece
sario para cubrir el pago inme
diato por el mismo concepto.

Séptima. Las Corporaciones 
Locales que necesiten concertar 
operaciones excepcionales de 
Tesorería para atender ai pago 
de las obligaciones a que se re
fiere la presente disposición de-

E1 excedeñte trimestral, si lo berán adonfar oi 
-hiArP «ará ------------------------ te acuerdo en LSió7P?ndÍea’

previo el informe del Interven"3* “Secretario-InterventoS.quTj 1;- 
termma el articulo 783 de la Le 
de Régimen Local vigente vr

tos complementarios que semen
- cionan en la norma siguiente' 

deberá tener entrada en la Dfr 
legación de Hacienda antes de 
día Id de julio próximo.

i Octava. A la certificación li 
toral del acuerdo deberán unirse 

. los siguientes documentos:
i a) Relación nominal del per- 
I sonal afectado por la mejora de 
. sueldos, expresando su catego- 
i ria, ciase y aumento que corres

ponde a cada uno desde el 1 de 
abril hasta el 31 de diciembre 
del presente año.

A continuación de la suma to
tal que representen estos au- 
rqentos deberán figurar las de
ducciones que procedan como 
consecuencia de las minoracio 
nes obligadas a que se refiere el 
párrafo segundo de la norma pri
mera, especificando el concepto 
de que previene la minoración 
y su cuantía, con objeto de que 
al final se refleje la diferencia 
que en definitiva ha de cubrirse 
con el importe de la operación.

b) Certificación del número 
de habitantes de hecho y de de
recho del término municipal, con 
arreglo a la última rectificación 
del padrón.

c) Otra, acreditando el im
porte del presupuesto de ingre 
sos de 1957 y la fecha en que 
fué aprobado por la Delegación 
de Hacienda de la provincia.

d) Idem idem las cantidades 
consignadas en el presupuesto 
de gastos, con carácter volunta 
rio, para aumentar los sueldos 
del personal de plantilla y, en su 
caso, la parte de dichos créditos 
que corresponde a los meses de 
abril a diciembre, ambos inclu
sive.

e) Idem idem el resultado de
la liquidación del presupuesto 
ordinario refundido de 1956 y, 
en su caso, del sobrante sin com
prometer en la fecha de esta dis. 
posición. .

f) Idem idem las partidas del 
presupuesto de gastos de 1 a 
que puedan ser objeto de reduc
ción en la indicada fecha, po
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«reverse sobrantes efectivos en 
íus respectivas consignaciones i 
y la cuantía de cada una de las 
economías resultantes. ,

En el caso de inexistencia de 
alguno de los medios de mino ■ 
ración del anticipo, deberán ex
tenderse las certificaciones ne 
gativas que correspondan a los 
particulares a que se refieren los 
anteriores apartados d), e) y f).

g) Idem idem las consigna- 
dones en los presupuestos ordi
narios de los años 1954, 1955 y 
1956, por cada uno de los recur 
sos que liquidan la Delegación 
de Hacienda y la Diputación . 
Provincial, cuyo anticipo se soli
cita, y de las cantidades que se 
han percibido hasta la fecha con 
imputación a las expresadas con
signaciones y años.

h) Idem idem los conceptos 
a que se refiere el apartado an
terior,y sus respectivas consig
naciones en leí presupuesto de 
ingresos de 1957. ■

i) Idem ídem el importe de 
las obligaciones vencidas o que 
venzan a favor de la Hacienda 
Pública y Organismo^ oficiales 
pendientes de pago en el pre
sente ejercicio y conceptos a 
que corresponden.

j) Idem idem las cantidades 
que normalmente se retendrán a 
la Corporación en los años 1958, 
1959 y 1960 para pago de obli
gaciones a la Hacienda pública 
y Organismos oficiales; y

k) Idem idem las cantidades 
pendientes de reintegro por an
ticipos concedidos por los Con
sejos de los Fondos de Corpora
ciones y de Compensación Pro
vincial.

te diligencia certificada el acuer 
do que acredítela facultad pre 
vista en la norma cuarta a favor 
de la Delegación de Hacienda, 
los haga seguir a dicho Centro 
para su remisión al Banco.

En los tres ejemplares a que 
se refiere la norma novena ha 
rán constar, respectivamente: La 
Diputación, el acuerdo de con
formidad con lo solicitado por el 
Ayuntamiento y la consiguiente 
facultad a la Delegación de Ha
cienda, el «Enterado y anotado», 
efectuándose las oportunas ano 
taciones para la retención y pa 
go directo por la citada Delega 
ción a la entidad acreedora de 
las cantidades que liquide a fa
vor de las Corporaciones deudo
ras, así como a la Diputación 
Provincial por los conceptos y 
cuantía especificados en el 
acuerdo municipal con lacón 
formidad de la Diputación.

Undécima. Cuando en la fe
cha de adopción del acuerdo la 
administración y cobranza de 
los arbitrios municipales sobre 
las Riquezas Urbana y' Rústica 
y Pecuaria y de los conceptos 
cedidos por el Estado en la ta
rifa quinta de la Contribución de 
Usos y Consumos sean efectua
das directamente por la Delega
ción de Hacienda o por la Di
putación Provincial, no se podrá 
variar este sistema hasta cance
lar totalmente la deuda prove
niente del anticipo concertado 
por principal, intereses, comi
siones y cuantos gastos sean 
debidos. Todo acuerdo o acto en 
contrario será nulo.

Novena. La certificación lite 
rai (¡el acuerdo y documentos a 
que se refiere la norma anterior 
se remitirán por triplicado a la 
Delegación de Hacienda de la 
Provincia, cuya autoridad hará 
constar su conformidad o repa - 
r?»3 c°n^n¡do de las certifica
res, debiendo enviarse dos de 

? ejemplares al Banco de Cré
dito Local de España.

■cnvnClmp ■ Si entre los recursos 
sen J11icipo se s°licita figura 
DiDiifa^ept°S que Cuidasen las 
gamones Provinciales, los 
noí S enumerados en la 
losA ,íaVa se cursarán por 
■cióiTLc tan?.ientos a la Diputa- 
vez onpSpeC’Va para Que> una 

q consignen éstas median

Duodécimo. Será de aplica
ción lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 12 de 
diciembre de 1952 y cuantas 
disposiciones contenidas en la 
Orden de 16 de. los mismos mes 
y año no se opongan a la pre
sente.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 13 de junio de 1957. 
—P. D., A. Cejudo.—limo, señor 
Director general de Régimen 
Fiscal de Sociedádes y Corpo
raciones.

Anuncios Oficiales
JEFATURA-DE MINAS

’Palencia-Burgos
D. Gervasio Adriano García-Lo-

- mas y García Lomas, Ingenie- 
■ ro Jefe del Cuerpo Nacional 
; de Minas y Jefe de este Distri

to Minero,
Hago saber: Que a las doce 

horas y cuarenta y cinco minu
tos del día 14 de mayo de 1957, - 
se ha presentado en esta Jefatu
ra, instancia suscrita por D. Fran
cisco Crespo Angel, vecino de 
Alar del Rey (Falencia), en soli. 
citud de Permiso de Investiga
ción de 70 pertenencias de mine
ral de hierro, denominado «Ma
ría», situado en los parajes La 
Torrecilla, La Ermita y otros, del ' 
término de Rebolledillo, pertene-

- ciente al Ayuntamiento de Cue 
uas de Amaya, de la provincia 
de Burgos, a cuyo expedierite ha 
correspondido el número 3.656 
de dicha provincia.

La designación del terreno so
licitado, es la siguiente:

Se tendrá como punto de par
tida la esquina SO. de la Ermita 
de la Virgen de Modavid, sita en 
los parajes La Torrecilla y La 
Ermita. Desde este punto de par
tida y en dirección S. 40° E. se 
medirán 50 metros y se coloca
rá la 1.a estaca; desde ésta se 
medirán 200 metros en direc
ción O. 40° S. y se colocará la 2.* 
estaca; desde ésta se medirán 
1.400 metros en disección N. 40° 
O. y se colocará la 3.a estaca; 
desde ésta se medirán 500 me
tros en dirección E. 40° N. y se 
oolocará la 4.a estaca; desdeésta 
se medirán 1.400 metros en di
rección S. 30° E. y se colocará: 
la 5.a estaca, y desde ésta se me
dirán 300 metros en dirección 
O. 40° S., con los que se Legará, 
a la 1.a estaca^ quedando cerra - 
do el perímetro de las 70 perte
nencias solicitadas.

La orientación está referida al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura, 
ha declarado admitir definitiva 
mente la solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en los tablones de anun
cios del Ayuntamiento de Cue-
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vas de Amaya, en el de esta Je
fatura, y anuncio que se envía 
a los «BB. 00. del Estado» y de 
la provincia de Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la for
ma y plazo improrrogable de 
treinta dias, a partir de esta pu
blicación, según lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Burgos, 25 de junio de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García-Lomas y Garcia Lomas.

AYUÑTAM1EH0 HE BURGOS

Aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
que celebró en 22 de los corrien
tes, los padrones formados para 
la percepción de los derechos o 
tasas por el «tránsito de perros 
por la vía pública y el servicios 
de inspección de calderas ae 
vapor, motores,transformadores, 
ascensores, montacargas y otros 
aparatos e instalaciones análo 
gas y de establecimientos indus 
tríales y comerciales», corres
pondientes al presente ejercicio, 
que regulan las Ordenanzas nú
meros 38 y 7 de exacciones lo 
cales, respectivamente, dichos 
documentos quedan expuestos 
al público, durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en le «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que 
durante el mismo los contribu
yentes en ellos incluidos, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, pues 
transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna y se procederá 
al cobro de las cuotas en ellas 
señaladas.

Burgos, 26 de junio de 1956.— 
El Alcalde, Mariano Jaquotot.

Alcaldía de Villahizán de Treviño
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
■de la Instrucción, de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artícu
lo 790, párrafo 2.° de la vigente Ley 
de Régimen Local, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio con sus justificantes y dic

tamen de la Comisión correspondien
te, referidas ai ejercicio de 1956, 
quedan expuestas al público para oir 
reclamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 

, Corporación con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villahizán de Treviño, 24 de junio 
! de 1957.—El Alcalde, Atilano Pé- 
' rez.

Alcaldía de Palacios de la Sierra
Aprobado por esta Corpora 

ción el presupuesto extraordina
rio, formado para subvenir los 
gastos de construcción de vi
viendas para Maestro y Secre
tario de esta villa, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cuyo tiempo 
todos los habitantes e interesa 
dos podrán presentar contra el 
mismo las reclamaciones que 
estimen conveniente, por cual
quiera de las causas indicadas 
en el párrafo 3.° del artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 698 de refe 

j ridqAexto legal.
Palacios de la Sierra, 2¡i de 

junio de 1957.— El Alcalde, Ma
nuel de Pedro.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
ai pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
en cumplimiento y á los efectos 
de lo dispuesto en el artículo

691 de la vigente Ley de Régi
men Local. 8

Villaquirán de los Infantes 24 
de junio de 1957.-El Alcalde.

fartituiares
"" —-———I

Comjaflla ie totóiliiiiinu
Pago del cupón de obligaciones y 
reembolso de las amortizaciones del 

empréstito 6 por too de 1949.
A partir del día l.° de julio 

próximo se hará efectivo el cu
pón número 17 de las obligacio
nes de esta Sociedad, a razón 
de once pesetas con cuarenta 
céntimos por cupón, después de 
deducidos los impuestos corres
pondientes.

Asimismo se hará efectivo, a 
partir de la fecha indicada, el 
reembolso de las 52 obligacio
nes que han resultado amorti
zadas en el sorteo celebrado el 
día 27 del corriente ante el-No
tario de Burgos, D. José María 
Ilundain Setuaín, a razón de 
cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas con veintidós céntimos 

’ líquidas por título, una vez de- 
educidos los impuestos corres- 
! pondientes.
i Los números de las obligado- 
, nes los siguientes: 15, 112,120, 
■ 164, 165, 271, 405, 550, 569,611, 

773 925, 983. 984, 1020,1048, 
i 1762, 1953, 2072, 2099, 2113,

2173, 2452, 2631, 2675, 2883,
2912, -3117, 3121, 3355, 3417,
3800, 3903, 3979, 4182, 4528,
4774 4854, 4898, 5076, 5116,
5307^ 5360, 5413, 5483, 5579,
5648, 5665, 5864, 5924 y 5931.

El pago de los mencionados 
cupones de obligaciones y reem- 

! bolso de las amortizadas se 
efectuará en las oficinas de 
Banco de Bilbao de esta Plaza.

Burgos, 28 de junio de 195/.-- 
Por la Compañía de Aguas, El 
Director Gerente.

SEÍ8E0 II MUIS I Mll! 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.

MIlliHIDM PROVUIEIflL flfil®,
Espolón, -20.-Burgos

Deudor í/ue se cita


